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COMENTARIOS SOBRE El A LCANCE DEL ARTíCULO 19 
DE lA CIRCULAR 03 DE 2013 

Como lo indico el ortículo 19, literal b) de lo Circular 03 de 2013 en los mercados 
relevantes con más de tres concurrentes e IHH superior o 2_500 se hará, pma el propósito 
del análisis de los precios" una división del mercado en dos subgrupos, diferenciados según 
el porcentaje de participación del titular del regislro sanitmio en la tolalidad de los ventas 
del mercadol: 

1) El primel- subgrupo eslá conformado por los medicamentos, cuyos titulares tengan uno 
participación en el mercado igualo superior al 10%, 
2) El segundo subgrupo está compueslo por los medicamentos cuyos titulares lengan una 
participación menor 01 10% 

Con la infor'mación inter-nacional de precios de los medicamentos del primer grupo se 
obtiene el PRI y se someterán o control directo los CUMs del subgrupo que superen el PRL 

los medicomenlos del segunda subgrupo serón monitoreados especialmente por parle de lo 
Comisión, la cual, en caso de observar incl-ementos injustificados superiares al IPC, podró 
someterlos a control directo y fijar un precio que sea una fracción del PRL 

I El artículo 5 de la Circular 03 de 2013 establece que la participación en el mercado se mide en valares de 
venias del tilular del registra sanitaria_ También determina que no se considerarán cama competidores, distinlos 
'itulares de registros sanitarios de un medicamento con mismo principio activo y formo farmacéutico, si un actor 

del mercado controla directa o indirectamente la producción o importación de ese medicamento: sus cuotas de 
mercado se sumarón poro prapósilos de la medición de la participación en el mercado, 
, De acuerda can el artícula 5 de la Circular 03 de 2013 , se considerarán un mISmo medicamento para 
P'OpÓSltcs de la participación en e l mercado, medicamentos con distintos CUMs, pero igual principio activo y 
forma farmacéutico que eSlén registrados en INVIMA a nombre de un mismo litular, 
3 El artículo 19 b) i, de la Circular 03 de 2013 habla de "medicamentos de mayor participación" y el artículo 1 de 
lo Circular 07 de 2013 establece que "mayor padicipación" significa uno participación igual superior al 10% 
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Es impartante aclarar que esta medida cobi ia a todos los actores de la cadena y no solo a 
los laboratorios titulares de los registras sanitarios. La disposición del ortículo 19 b) ii según 
la cual "En caso de observarse incrementos superiores a la var·iación del IPC, [los 
medicamentos del subgrupo] serán sometidos o contral directo si dicho incremento es 
iniustificado" aplica para todos los eslabones de la cadena. Es decir que cada actar que 
interviene en la distribución de los medicamentos de este subgr-upo, sólo podr-ó aumentar el 
IPC 01 valo r de su actividad. 

Lo anterior busca desincentiva r el denominado "efecto murciélago" y conservar los 
eficiencias y ahorros logmdos, a ntes de la intervención en precios, por parte de los actores 
del mercado que compiten en fu nción de l precio. Busca también preservar lo característico 
inherente de un mercado competido: la oferta va riada de pmduclos iguales a precios 
diversos y lo posibilidad de adquirirlos a precios baios_ 

LUIS FELIPE TORRES BOHÓRQUEZ 
Secretario Técnico de la Comisión Nacional de 
Precios de Medicomentos y Dispositivos Médicos 
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